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REFORMA AL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA 

 

 

FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 28 de agosto de 2012, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforma el artículo 6 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 
Guadalajara, para quedar como a continuación se establece: 

 
Artículo 6. 
 
1. … 
I. … 
II. Los bandos, circulares y disposiciones administrativas de carácter general; 
III. Los decretos, acuerdos, convenios o cualquier otro compromiso de interés para el 
Municipio y sus habitantes; 
IV. … 
V. Los demás decretos, actos y resoluciones que por su naturaleza así lo determine 
el Ayuntamiento. 
 
2. … 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero.  Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un 
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tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 
fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir los documentos necesarios a fin de 
dar cumplimiento a los puntos del presente ordenamiento. 
 
 
Para su publicación y observancia, promulgo la reforma al 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, a los 29 días del 

mes de agosto del año 2012. 

 
 

(Rúbrica) 
FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO DELGADILLO GONZÁLEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 

 

FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 28 de agosto de 2012, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se reforman los artículos 15 y 178, ambos del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en 
el Municipio de Guadalajara, para quedar como a continuación se señala: 
 
Artículo 15 . 
1. … 
I. y II. … 
III. Causar ruidos que excedan los 68 dB del horario que comprende de las 06:00 a 
las 22:00 horas, y de 65 dB en el horario que comprende de las 22:00 a las 06:00 
horas. La medición de niveles de decibeles se realizará de conformidad con lo que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994; así como 
trepidaciones, producir malos olores o sustancias contaminantes. 
De la IV. a la VIII. … 
 
Artículo 178. 
1. … 
De la I. a la XI. … 
XII. Causar ruidos que excedan los 68 dB del horario que comprende de las 06:00 a 
las 22:00 horas, y de 65 dB en el horario que comprende de las 22:00 a las 06:00 
horas. 
XIII. … 
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Artículos Transitorios 
 
Primero.  Publíquense las presentes disposiciones en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo.  Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio 
un tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Cuarto.  Notifíquese a la Dirección de Inspección y Vigilancia a efecto de que dé 
cumplimiento a lo estipulado en el presente ordenamiento municipal. 
 
Quinto.  Instrúyase a la Secretaría de Administración, para efectos de que en la 
medida de lo posible dote de los implementos necesarios a la Dirección de 
Inspección y Vigilancia, para cumplir con lo que señala la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081-SEMARNAT-1994, y se cumpla a cabalidad lo estipulado en la presente 
iniciativa. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 

Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 

Guadalajara, a los 29 días del mes de agosto del año 2012. 

 

 
 

(Rúbrica) 
FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO DELGADILLO GONZÁLEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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